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PROCESO ORDINARIO No.2023-024 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., enero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023). Al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que el mismo correspondió a este 
Juzgado por reparto instaurado por RAFAEL ACOSTA CAMELO contra AAK COLOMBIA S.A.S. - 

AAK COLOMBIA se encuentra para resolver sobre su admisión.  
 
Sírvase Proveer. - 
 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 
Secretario 

 
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., julio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede: 

 

Primero: se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. LUZ AMPARO RODRÍGUEZ SERNA identificada 

con la Cedula de ciudadanía No 1.144.050.202 y T.P. 287659 del C.S.J; conforme el poder obrante 

en el pdf. 8 del documento digital 01. 

 

Segundo: Como quiera que revisada la demanda en documento digital 01 y las notificación del art 6 

de la ley 2213 de 2022 visible en dd 03; reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del C.P.T. y de 

S.S. ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA INSTANCIA instaurada por 

RAFAEL ACOSTA CAMELO contra la AAK COLOMBIA S.A.S. - AAK COLOMBIA., 

representada legalmente por quien haga sus veces.  

 

En consecuencia, NOTIFIQUESE PERSONALMENTE del auto admisorio de la demanda a la 

demandada AAK COLOMBIA S.A.S. - AAK COLOMBIA , en la forma dispuesta por el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con los artículos 41 del C.P.L., 78 y 291 del 

C.G.P. ,acreditar documentales con acuse de recibo; notificación que, está a cargo de la parte 

interesada, previniendo al(la) demandado(a) que, con la contestación de la demanda, deberán 

allegar la totalidad de la documentación y pruebas que se encuentren en su poder, las que 

pretendan hacer valer como tales dentro del proceso y, las que fueron solicitadas en la 

demanda (parágrafo 1, numeral 2 art. 31 C.P.L.). 

 

Asimismo, se requiere a las partes para que den a conocer al Despacho el email y 

teléfono de contacto de apoderados, partes y testigos para efectos de audiencias virtuales. 

 

SE ADVIERTE A LA ACCIONADA QUE, JUNTO CON EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN 

DE DEMANDA, DEBERÁ ALLEGAR LA DOCUMENTACIÓN QUE OBRE EN SU PODER, de 

conformidad a lo establecido por el Art. 31 numeral 2 del C.P.L.  

 

Se les recuerda a las partes dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 de la ley 

2213 de 2022, en cuanto a enviar todos los memoriales a todas las partes del proceso, 

acreditando al Despacho que se da cumplimiento al mencionado artículo, tal como se 

transcribe:  

 

“Artículo 3. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN RELACIÓN CON LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES. Es deber de los sujetos 
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procesales, realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 

los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial. “ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
Juez 

 
 

 

DISR 
 
 

Firmado Por:

Maria Dolores Carvajal Niño

Juez
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